RES. 474/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008380, Ent. N° 6907/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Nº5/2016, cuyo objeto es el suministro de reactivos para el tamizaje serológico de las enfermedades por transfusión con equipos dependientes, según detalle adjunto, por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos consecutivos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones),  al acto de apertura realizado con fecha 27 de enero de 2017 se presentaron las firmas: Bioerix S.A., Roche Internacional Ltd, Cabinsur (Biodiagnóstico) y Lab Ivd Uruguay S.A.;
2) que en la referida oportunidad se deja constancia que las firmas Cabinsur y Lab Ivd Uruguay S.A. no presentan su oferta en soporte magnético conjuntamente con la oferta escrita, requisito exigido en el Literal a) de los documentos solicitados en el Pliego Particular;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja:

3.1) adjudicar la referida Licitación conforme con el siguiente detalle:
3.1.1) a Bioerix: los item 1, 4, 5 por mejor puntaje, y los item 3 y 6 por ser la única oferta y ajustarse a las necesidades del Laboratorio ITT;
3.1.2) a Roche: los item 2 y 7, por mejor puntaje;
3.1.3) los item 8 al 14: a los mismos adjudicatarios de los item 1 al 7, ya que todos cumplen con los requisitos solicitados para este tipo de reestudio;
3.2) no tomar en consideración, por no calificar, a  las siguientes firmas:
3.2.1) Lab Ivd, ya que realiza su oferta mediante la modalidad CIF sin modalidad de plaza (Anexo del Pliego) y no presenta su oferta en soporte magnético, requisito solicitado en el Literal a) del punto 2) del Pliego, la que forma parte de la oferta;
3.2.2)  Cabinsur S.A., por no presentar su oferta en soporte magnético, requisito solicitado en el Literal a) del punto 2) del Pliego la que forma parte de la oferta;
3.3) no adjudicar el item 15, dado que el único oferente fue la firma Cabinsur que no calificó;
4) que en virtud de haberse otorgado la vista dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF, lucen adjuntos descargos de las firmas Bioerix, Roche y Cabinsur en relación a aspectos técnicos de la sugerencia de adjudicación por parte de la Comisión Asesora;
5) que con fecha 14.7.2017 la referida Comisión, respecto de las consideraciones efectuadas por los oferentes establece que:
5.1) la no presentación en soporte magnético no excluye a la firma, ya que el Pliego establece que de existir diferencia entre la oferta digital y la escrita, se deberá considerar la escrita;
5.2) Lab Ivd realiza su oferta mediante modalidad CIF sin modalidad plaza, requisito necesario en el Anexo, por lo tanto no se considera su oferta;
5.3) aconseja adjudicar, por mayor puntaje a las firmas: a) Bioerix: item 1, 14, 3, 10, 4, 11, 5, 12, 6, 13, 7, 8; b) Roche: item 2 y 9; c) Cabinsur item 15;
6) que luce adjunta nueva vista de lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo del Artículo 67 del TOCAF;
7) que la firma Roche presenta descargos a la referida vista, en relación a la ponderación de ciertos item. La Comisión Asesora, con fecha 16.8.2017 dispone mantener el cuadro de ponderación oportunamente efectuado, por no considerar de recibo lo solicitado por la mencionada firma;
8) que la Comisión Administrativa del SNS con fecha 18.9.2017, solicita  a las firmas mencionadas a continuación, y de acuerdo con las directivas impartidas por A.S.S.E en relación al mantenimiento de los precios a los efectos de no incrementar los gastos en relación a la Licitación previa (LP Nº 1/2013):
8.1) a Bioerix: Una mejora del precio para los item 1 y 14 de 0.1 de dólar por determinación; y para el item 6 y 13 una mejora de 0.21 de dólar por determinación;
8.2) a Cabinsur: mejora de precio para el item 15, en relación al precio de referencia por litro y el precio ofertado;

9) que por Resolución adoptada, ad referendum, por la Dirección del Servicio Nacional de Sangre con fecha 3.10.2017 se adjudica el referido llamado de acuerdo con el detalle adjunto, a las firmas Bioerix S.A. (monto total modalidad CIF: U$S 1:377.800 y modalidad plaza impuestos incluidos $ 12:425.382,20) y Roche Internacional (monto total modalidad plaza impuestos incluidos $ 15:521.000, y dejar sin efecto el item 15, sugiriendo realizar un nuevo procedimiento;
CONSIDERANDO: 1) que las firmas Cabinsur y Lab Ivd Uruguay S.A. fueron debidamente descalificadas por no presentar su oferta en soporte magnético conjuntamente con la oferta escrita, requisito previsto en el  Artículo 2.1 Literal a) del Pliego Particular, dentro de los “documentos a presentar conjuntamente con la oferta”, estableciéndose asimismo que “la no presenta​ción de los documentos literales a) a e) dará lugar a la no consideración de las ofertas”;

2) que sin embargo, la misma Comisión con fecha 14 de julio de 2017 establece que dicha ausencia no debe excluir las ofertas, ya que el Pliego Particular establece que, de existir diferencias entre la oferta digital y la escrita, se considera la escrita, no compadeciéndose la solución adoptada por la Administración, con la previsión establecida en el Artículo 2.1 Literal a) del Pliego Particular, viciando, de esta forma el procedimiento;
3) que asimismo, las mejoras solicitadas por la Comisión Administrativa del Servicio Nacional de Sangre a las firmas Bioerix y Biodiagnóstico no se efectúan al amparo de lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF, ya que la misma herramienta se prevé para el caso de existir dos o más ofertas con calificación similar, o por considerarse el precio ofertado, manifiestamente inconveniente a los intereses de la Administración. En el caso, además, es la propia Administración la que fija el monto a mejorar por parte de cada oferente, extremo que es competencia de cada firma, vulnerando las normas de contratación administrativa;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado del presente procedimiento;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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